
 
DOF: 17/07/2020

ACUERDO por el que se da aviso del cambio de domicilio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO DEL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA

LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en los
artículos 17 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 fracción XIV, 4 y 42 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 66, 70, fracción XIII y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o.
y 3o., fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 17 y 18 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; 3 apartado C, fracción VII, 65, 66 y 67 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana, así como 5, 6 y 8 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y

CONSIDERANDO
Que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es un órgano administrativo desconcentrado de la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la cual es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada.
Que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es el órgano operativo del Sistema, con autonomía

técnica, de gestión y presupuestal; el cual ejerce las atribuciones que le otorgan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública; la Ley del Registro Público Vehicular; la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; la Ley de
Coordinación Fiscal; la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia Penal; la Ley Nacional del Registro de Detenciones; el Reglamento del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública Federal debe contar con
oficinas para los trámites que se lleven a cabo ante la misma, y a efecto de brindar certeza jurídica a los interesados sobre el lugar
donde se realizarán la recepción de escritos, consulta de expedientes, notificaciones y diligencias.

Que en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, como sujeto obligado de ésta, debe establecer una oficina para su Unidad de Transparencia y
difundir su domicilio.

Que resulta necesario el cambio de domicilio de las oficinas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, mismas que actualmente se ubican en Avenida General Mariano Escobedo 456, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Código Postal 11590.

Que por lo anteriormente expuesto y con el objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a los interesados, se emite el
siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO DEL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SECRETARIADO
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Primero.- Se comunica a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, a los servidores públicos, así como al público en
general, para todos los efectos legales a que haya lugar, que a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los domicilios
oficiales de los servidores públicos y las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, serán los que a continuación se indican.

I. En Avenida de las Torres Número 855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código
Postal 01110, se ubicarán las siguientes unidades administrativas y servidores públicos adscritos a las mismas:

A) Oficina del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
B) Secretaría Ejecutiva Adjunta;
C) Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana;
D) Dirección General de Coordinación Operativa;
E) Dirección General de Asuntos Jurídicos, y
F) Dirección General de Administración.

II. En Calle América Número 300, Colonia Los Reyes, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04330, se
ubicarán las siguientes unidades administrativas y servidores públicos adscritos a las mismas:

A) Centro Nacional de Información;
 
B) Centro Nacional de Certificación y Acreditación;
C) Dirección General de Vinculación y Seguimiento;
D) Dirección General de Planeación;
E) Dirección General de Apoyo Técnico, y
F) Dirección General del Registro Público Vehicular.



Segundo.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y servicios, procedimientos administrativos y demás
asuntos relacionados con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y que se lleven a cabo con y por
parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas, municipales y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, órganos
autónomos, demás autoridades y público en general, deberán enviarse y realizarse en los domicilios que correspondan a los
servidores públicos y unidades administrativas señalados en el numeral primero de este Acuerdo.

Tercero.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté corriendo algún plazo legal y,
que en la notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio ubicado en "Avenida General Mariano Escobedo 456,
Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11590", se hace del conocimiento de los interesados
que deberán presentar sus promociones y documentos respectivos, en los domicilios que correspondan a los servidores públicos
y unidades administrativas señalados en el numeral primero de este Acuerdo.

Cuarto.- El domicilio oficial de la Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, será el señalado en el numeral primero, fracción I, del presente Acuerdo.

TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinte.- El Secretario Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.
(R.- 496592)

 


